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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 202-83
E L CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la  ccHistnicciái^ instalacirái y  
manejo de los servicios i^blicos a cargo de las M unicip^’  
dades de la República, en atención a su iniorídad, dixnmisión 
y necesidad de recursos, requieren una administraciráL 
ei^iecial, ccm él propósito de as^urar su mayor eficiencia.

CONSIDESIANDO: Que una de las formas de adminis
tración que deben adoptar las Municipalidadies, es la de crear 
ó igaos o unidades ejecutoras, ocm ampliAa facnRadea de 
ateinistración a efecto de que establezcan las páticas e 
iinplementen las acciones necesarias para loe inopóeátoe por 
los cuales fueron creados.

OONSIDEIRANDO: Que los órganos o unidades ejecu
toras que creen las Municipalidades para la  adminlstracifa 
de un servicio público detenninado, deben osganizazse bajo 
sistemas administrativos y  contables especiales, debiendo 
elalxirar los pn^ramas y  estudios técniCM que d  servicio 
público bajo su administración requiera, coordinándolos cmi 
las políticas y directrices que tiene establecidas el Gobierno 
Central, haciendo la aplicación de los recursos financieros 
que reciba, exclusivamente en ben ^oio  del smmcio 
administrativo.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Facúltase a las Municipalidades de la 
República para crear órganos o unidades ejecutoras especia- 
lea, con programas técnicos, sistemas contables y reglamen
tación especifica, con el fin  de asegurar el control y  efíclencia 
de los mismos, para encargarles la administración de los 
aervicioe públicos municipales, cuando la necesidad, priori
dad, inversito y  cobertura de dichos órganos o unidades 
ejecutoras lo requieran.

ARTICULO 2.— La creación de los órganos o mildades 
ejecutoras a que se refiere el Artículo 1 de este Decreto, se 
hará mediante Acuerdo de la Corporación Municipal, ratifi
cadlo por el Consejo Departamental respectivo, el cual 
eonteodrá, entre otrw , las siguientes dispomúooes:

C O N T E N I D O
raiCRBTOS NUHEBOS 2 0 7 ^ , 213-83 y  220-88

Noviembre dq 1983

E C O N O M 1 A
Acuerdo Número 429-83 —  Noviembre de 1983 

A V I S O S

a) La  naturaleza del Servido Público Municipal, cuya
administración se encomienda;

b ) L a  form a de in t^ ra r la  Junta IHrectiva d d  O igaao o  
Unidad Ejecutora y  su administración, en la  cual ten
drán mayoría k s  miembros de la  CorporadÓn Munici
pal de que se trate, delnéndoee otorgar peutidpedón a 
la emnunídad y  a reinesentantes d d  Gobíeiiio Central. 
Se em itirá un reglainento para tal efecto;

c ) Las atríbucíooes de los [H iectivos dd  O igano o  Unidad 
E^editora y  la de los administradeues del servicio 
púUioo municipal; y  laa facultades, oUígaciones y  
derechos de aqudlos. Ik tre  las familtadM de que 
estarán investidos, se encuentran laa establece laa 
tarifas para los amvkios que aHmíwiirfj fti» aprobadas 
por laa corporaokmes municii^les y  e l reqoectívo 
Consejo Departamental;

d ) Las bases de un sistema estatúe propio que refleje las 
inversiones, gastos e ingresos, asi como d  destíno y  
recuperación de los empréstitos;

e ) La obligación de elaborar y  poner en ejecución un 
programa de trabajo orientado específicamente al 
Servicio Público Municipal de que se trate; y,

f )  Las demás que la Municipalidad interesada estime 
necesarias y el proyecto o servicio requierai.

ARTICULO  3.— Los órganos o unidades ejecutoras, 
actuarán siempre en nombre y representación de la respec
tiva Municipalidad y por consiguiente obligan a ésta, dentro 
del lím ite de sus atribuciones. Las acciones que ejecuten 
indicadas en el literal c) del Articulo anterior, requerirán 
aprobación de la Corporación Municipal y del Consejo 
Departamental correspondiente.

ARTICULO 4.— En el acuerdo de creación, o en acto 
posterior la Corporación Municipal deberán indicar expesa- 
mente los bienes que quedan afectos al Servicio Público 
Municipal y a su administración. Tales bienes soüunsnte 
serán embargados pcua responder de deudas reladonadai con 
el servicio a que se destina el órgano, o uniíiad ejecutiva 
especial.
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ARTICULO 5.—Cuando las Municipalidades obtengan 
financiamiento extemo, pcua ori^ ta rlo  ¿  órgano que tenga 
a su cargo la administración de un Servicio M blico Miuüci* 
fo l determinado, se oUigan a cubrir ios saldos de capital e 
intereses que se deban en virtud de no haber sido cubiertos 
con loe ingresos del servicio a que se destinaron.

ARTICULO 6.— La adquisición de bienes y servicios 
para los ráganos o ejecutoras se hará mediante los
prccedimientoB le a le s  vigentes, incluyendo los establecidos 
mediante di^osicicmes regla^n tarías dictadas por acuerdo 
de la respectiva Corp<xacite Municipal, con apiobacíón del 
Consejo Departamental.

ARTICULO 7.— Los ingresos d^  «kgano o unidad 
ejecutora provenientes de la administración del servicio se 
aplicarán obligatoríamente a la am ortisací^ de los emprés
titos invertidos en é l; y  e l saldo, si lo hulnere, al mejora
miento. iq>licacíón y  mantmímiento de dicho snvicio.

ARTICULO 8.— Las Municipalidades, obtener
financiamimto de entidades naci<males, extranjeras e ínter- 
nad<males para el estudio, asesoría y  la ccmstrucción de obras 
destinadas a la prestación de Servicios I^U icos Municipales, 
se sujetarán a las disposiciones del Presupuesto GenenU de 
Ingresos y  E^gresos de la  Nación, la  Orgánica de la 
Cmttraloria Gmeral de la  R^^úblíca, Ley de PrtiiMdad Admi
nistrativa, Ley Orgánica del Presupuesto, Ijey Orgánica del 
Banco Mimicipnl Antóootno y  Ley de Municipalidades y  del 
R^fimen Político.

ARTICULO 9.—^Los activos que el Organo o  Unidad 
Eíecut(Ha posea provenioites del mniméstito y  para el ser
vicio. serán inembaigables mientras fañfáan saldos pendí«i-
tes del pago provenimtes de los mlMnoŝ

ARTICULO 10.—El presente Decreto deroga cualquier 
disposidón legal que se le oponga.

ARTICULO 11.— En presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe diecisiete días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y  tres.

BENIGNO RAM ON IR IAS HENRIQUEZ 

Presidente

MARIO ENRIQUE PRISTIO ALVARADO 

Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario

A l Poder S ^ u tlv o

Por Tanto: Egecútees.

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OCHUX>VA 

Presidente

ES Secretario de en los Deq»achos de Gobernación
y  Justi<^ por ley,

Felipe Elvir Rojas

DECRETO NUMERO 207-83
CONGRESO NACIONAL.

CX)NS1DE1RAND0: Que el ciudadano Amílcar Santamaría, 
ha solicitado a este Soberano Congreso Nacional, permiso 
para aceptar y usar la Condecorad^ de la ESTRELLA 
B RILLAN TE  en el Grado de Gran Cordón, con la que le ha 
d istinguid el ilustrado Golúemo de la R^ública de China 
(Taiw aii).

OONSIDE2RANDO; Que la solicitud relacionada se aju^ 
a lo  estaUecído en el Artículo 205, numeral 17, d  la 
Constitución de la República.

FOR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Omcedm: pm niso al dudadano Amifcar 
Santamaría, para que acepte y  use la Condecoraeióa de h 
ESTRELLA B RILLANTE en d. Grado de Gran Oordán, qm 
le confiere el ilustrado GoMemo de la  República de Qam 
(Taiwan).

ARTICULO 2.—El presente Decreto entrará ^  vigendaa 
partir de la fecha de su publicaeimi en d  Diario O fÚal "la
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D isizito Omitral, cu A 
Salón de Sesiones del O o^reso Nadooal, a los dieririrte 
días del mes de novidnbre de m il noveciaitaB odienta ylica

JOSE B FR AIN  BU GIRON 

Presidente

IG N A a O  ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario

JUAN PABLO  URRUTIA RAUDALES

Secretario

A l Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 1983.

ROBERTO SUA2SO OORDOVA 

Presidente

E l Secretario de Ebtado en el Despacho de Relacionec 
EÜxteriores,

Edgardo Paz Bamioa

DECRETO NUMERO 213-83
EL SOBERANO CONGRESO N AaO N AL,

CONSIDERANDO: Que conviene a los intereses de Is 
Naciónl proyectar al exterior la democracia que actualmente 
está viviendo la República al amparo de un Gobierno Coni* 
títucional respetuoso de las libertades inherentes si hombre 
en su incansable deseo de alcanzar las más altas metas de 
superación en todas las órdenes.

CONSIDERANDO: Que la tecnología, ia cultura y el 
turimno son factores que se han conjugado siempre en un 
supremo esfuerzo por alcanzar el grado de desarrollo a que 
hemos smpirado siempre con fervor patriótico.

CONSIDERANDO: Que las naciones que han alcanzado 
altos niveles de desarrollo tecnológico, cultural y turíetioo 
han hecho uso de la celebración de Ferias Inteniacíonaka 
ct»no eficaz instrumento para promover su imagen en el 
exterior.
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CONSIDERANDO: Que es conveniente a los intereses 
nscionales instituir en Honduras una Feria Internacional que 
•e celebre periódicamente con el fin de dar a conocer nuestro
denuToUo tecnológico, cuitural y  turístico.

CONSIDERANDO: Que la ciudad de San Pedro Sula, 
pw su ventajosa ubicación geográfica y  su mejor accesibili
dad oÑece las condiciones más favorables para convertirla 
en la sede de la Feria Internacional de Honduras.

CONSIDERANDO: Que para obtener los resultados 
positivos que se pretenden con la celebración periódica de la 
Feria bitemacíonal de Honduras es necesario instituciona
lizarla dotándola de loa entes que la promuevan, adminis
tren y desarrollen.

CONSIDERANDO: Que es necesario y  justo que las 
mercaderías que se introduzcan al territorio nacional por 
p a í^  expositores, reciban un tratamiento aduanero es
pecial.

POR TANTO,

La siguiente

D E C R E T A :

LEY DE LA FERIA INTERNAaONAL 
DE HONDURAS

CAPITULO PRIMERO 

C R E A C I O N

Articulo 1.— Instituyese la Feria Internacional de Hon
duras, como un evento de carácter Nacional e Internacional, 
e<m organización permanente, que se celebrará periódica
mente en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés.

Articulo 2.—La Feria Internacional de Honduras que 
podrá denominarse también **Feria Intemacionar’ actuará 
bajo el control de la Municipalidad de San Pedro Sula que 
tendrá las facultades de designar el Comité Ejecutivo, apro
bar el presupuesto y  su liquidación treinta días anteriores 
y treinta días posteriores al inicio y  terminación del evento, 
respectivamente.

Artículo 3.— La Feria Internacional tendrá como fina
lidad la promoción del desarrollo económico, tecnológico, 
cultural y  turístico de! país sede asi como de los países par
ticipantes.

CAPITULO SEGUNDO

O R G A N I Z A C I O N

Artículo 4.— E! Comité Ejecutivo de la Feria Interna
cional tendrá bajo su responsabilidad la organización, ad- 
mmistración y ejecución de la Feria.

El Comité Ejecutivo será designado por la Corporación 
Municipal de San Pedro Sula y  funcionará con un Presidente 
y los demás cargos que determine el Reglamento.

E3 Comité Ejecutivo es el representante legal de la 
Feria, que actuará por medio de su Presidente, y, en su 
defecto, por el miembro que le suceda según el orden de 
nmnbramiento.

Articulo 5.—El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes 
facultades:

1) Nombrar y remover a l Gerente de la Feria Internacio
nal, que actuará como Secretario del Comité Ejecutivo,
c(m voz pero ^  voto;

2) Acordar el presupuesto de la Feria Internacional y so
meterlo a la aprobación de la  Municipalidad de San
Pedro Sula;

3) Organizar los Comités de apoyo económico, social y
cultural que estime ccmvenientes;

4) Aprobar o improbar el informe que el Gerente deberá
pree^tar al tínal de cada realización de la Feria;

5) Preparar los Re^amentos que estime pertinentes y
someterlos a la aprobación de la Municipuldad de San
Pedro Sula; y,

6) Las demás que le sean inherentes a sus funciones de
administración y representación de la Feria bíter- 
nacional.

CAPITULO TERCERO

ADM INISTRACION DE 1<A PERLA

Artículo 6.— L̂a Fmia Internacional será administrada 
directamente por d  Gerente que ntanlme el Comité Ejecutivo, 
q u i^  tendrá las oU^cicm es y  dere^os que determine el 
Reglamento.

Artículo 7.—E l Ritrímonio de la Feria Internacional 
estará integrado TOr la partida eqiedal que para el efecto 
se creará en el pzásupuesto anual de I i^ t ^sos y  Egresos de 
la Municipalidad de San Pedro Sula, las donaciones que re
ciba, las utilidad^ que resulten de las Ferias ant^ores. 
las aportacicmes que a bien teng^ hacer el Gobierno Central 
y  cu ^ u ie r  cantidad de dinero y  b i^ es  que le propcrcúmai 
al Omnité Ejecutivo en cualquier forma {Mira la realizacimi 
de la Feria las personas naturales y  joridicas.

Artículo 8.— Después de realizada cada Feria, el Geren
te deberá prraentar un informe detiülado al Comité Ejecu
tivo, dmitro del plazo de quince días ccmtado a partir de la 
terminación de cada evento periódico. E l Comité Eljecutivo 
deberá trasladar dicho informe a la  Corporación Municipal 
de San Pedro Sula, para su aprobación.

Artículo 9.—^Los fondos de la Feria Internacimial serán 
manejados en una cuenta especial en el Banco Central de 
Honduras, donde qu^arán depositados las utilidades prove
nientes de cada Feria a disposición excluriva del Ccnnité Eje
cutivo para la realización del evento siguiente.

CAPITULO CUARTO

TRATAM IENTO DE LOS PRODUCTOS 
EXTRANJEROS, INTRODUCIDOS A L  PAIS  

PA R A  SER EXHIBIDOS EN  L A  FE R IA

Artículo 10.— ^Los muéstranos destinados a su exhibi
ción en la Feria Inteznacional de Hondursus, ii^presarán bftjo 
el régimen de importación y  exportación temporal libres dri 
pago de impuestos aduanales conforme al Artículo 70 de la 
Ley de Aduanas al amparo de la respectiva Oficina de **C6- 
mercio Exteriori' del pais expositor debiendo ser reejqmrta- 
dos en el niazo máximo de noventa (90) días, prorro^W es 
por treinta días más, contados a partir de la fecha de intro- 
ducción al país.

Articulo 11.— L̂as mercaderías que lleguen a la Repú
blica de Honduras para su exhibición y/o venta en la Fena 
Intemacioiaal deberán depositarse en el recinto fiscal habi
litado para tal efecto en los predios de la Feria, el cual estará 
bajo la responsabilidad de las autoridades competentes, con
forme lo establecido en el articulo 21 de la Ley de Aduanas 
vigente.

El transporte de dichas mercaderías al mencionado de
pósito se efectuará mediante custodia física, desde la Adua
na de en trad  hasta su entrega a las autoridades aduaneras 
ubicadas en el recinto ferial.

CAPITULO QUINTO
REQUISITOS DE INGRESO

Articulo 12.— Para el ingreso al territorio nacional de 
las mercaderías a exhibirse, los interesados deben cumiar 
con los siguientes requisitos:

a ) Estar ccmsignadaB a la “Feria Internacional de Hon
duras” ;

b ) Acom fsñar copia del contrato suscrito con el Comité
Ejecutivo de la  Feria; y,

c ) Los demás establecidos en el articulo 30 de U  Ley de 
Aduanas.
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La falta de alguno de Jos requisitos antes mencionados 
determinará el no ingreso al territorio nacional de cualquier 
mercadería con destino a la Feria hasta que cumpla con la 
totalidad de los requisitos señaíadúa.

£1 recinto fiscal estará abierto para la liquidación e ín> 
troducción de mercaderíaa, en las horas señaladas por laa 
autoridades de Aduana.

Articuló 13.— Se podrá introducir al recinto Ferial cuaU 
quier producto cu ^  importación no esté restringida. E2n el 
caso ^ isU r xnercanciaa bajo cuotas de imporíamón con* 
forme las dispomciones dcl Bamco Central de Honduras, so*
lamente se permitirá la introducción hasta un máximo de 
quince por ciento (iS T r) de la cuota anual existente.

A  tal efecto el Comité Ejecutivo decidirá la distribución 
equitativa, entre los expositores acreditados ante él y  que 
muestren interés en introducir estos prod|ictos, hasta trein
ta (30) días antes de la Feria.

Artículo 14.—El expositor que además de exhibir, ven* 
diere sus artíciilos al detalle, podrán introducir mercaderías 
libres de impuestos de importación rara tal fin, en cantida
des que causen hasta L . 5,000.00 (US$. 2,500.00) de impues
tos de importación. Para tales efectos, se confeccicmará una 
Declaración Láquidacióii de Aduanas, calculando los impues
tos que se hubiesen causado y  anotado en la  misma liquida
ción que dichos impuestos no se considerarán causados en 
virtud de la exención antes mencionada. A  este fln las au
toridades de la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público 
mantendrán im registro continuo de las mercaderías retira
das por cada expositor. Toda la introducción de mercaderías 
en exceso a lo estipulado anteriormente, causará loe gravá
menes aduaneros que en cada caso corresponda.

Articulo 15.—^Utilizada la cuota de la exención antes 
mencionada, los expositores podrán retirar mercaderías del 
recinto fiscal, previo el pago de los respectivos impuestos 
de introducción.

Articulo 16.— Los expositores que retiren mercadería 
con el objeto exclusivo de exhibirla y  que así lo manifiesten 
ante las autoridades competentes, deberán hacer una De
claración Liquidación de Aduana Provisional que llevará la 
siguiente leyenda “ Administración Temporal para exhibición 
en la Feria Internacional de Honduras” .

En caso de que se comprobare que tales expositores hu
biesen vendido d ichu  mercaderías, las autoridades compe
tentes procederán a :

a) La cancelación inmediata del permiso de permanencia
en la Feria; y

b) A  liquidar y cobrar los impuestos que se hubiesen cau
sado, sin dierecho a gozar de la exención a que se re
fiere el articulo 14 de esta Ley.

Artículo 17.—Una vez terminado el Evento los exposi
tores que duraste la Feria hayai^ solamente exhibido sus 
productos podrán acogerse a lo  siguiente:

1) Reexportar sus productos a sus países de origen, li
bres de todo impuesto, conforme lo establecido en el
Artículo 37 de la Ley de Aduanas.

2) Venderlos localmente, previo el pago de los impuestos
a que estén sujetos y  acogidos ai Articulo 14 de esta
Ley.

Los expositores que se hayan dedicado a vender sus 
productos, terminado el Evento, los remanentes podrán ser 
reexportados a su país de origen o venderlos localmente, 
previo el pago de los impuestos de introducción a que dieren 
lugar.

Artículo 18.— Los artículos destinados a propaganda 
y/o degustación gratuita dentro del recinto ferial, ingresa
rán libres de todo gravamen. Los e»:edm)tes, siempre y  
cuando, no se trate de artículos de restringida importación, 
podrán ser vendidos a comerciantes locales, previo el p i^  
de los impuestos a que esten sujetos; en caso contrarío, se
rán reexportados.

Artículo 19.—Léoa artículos alimenticios y  belúdas al
cohólicas or^ónarios de países extranjeros d^tínados a su

consumo o venta, pagarán a la Feria el diez por dentó....
(10% ) del impuesto con que estén gravadas, salvo d  caso 
de aquellos cuyo régimen de importación sea libre. Para ob> 
tener este tratamiento, deberán cumplir ccm lo establecido 
en las disposiciones del Reglamento General de la Ley de 
la Feria.

Artículo 20.—Los materiales de construcción, decora
ción y acondicMmainiento, provenientes de países extranje
ros y  destinados a ser usados dentro del recíiito ferial, in- 
gresaráa Ubres de todo impuesto, siempTe y  cuando él ex
positor tenga contrato de arrendamiento de loca) ̂  la Fbría,

Articulo 21.— Ê1 ccMitrol aduanero de la mercaderit ex
tranjera se efectuará de acuerdo con las deríarariones con
signadas en la documentación señalada en el Artículo 12. 
Cualquier diifereacia que se encuentre entre la mereadeiia 
física y  la declarada en los documentos será retenida hasta 
tanto se hagan las investigaciones de rigor.

Artículo 22.— Los expositores extranjeros, o a qiúenes 
éstos deleguen facultades por escrito, serán los únic^ qoe 
podrán retírar mercadería dd  recinto fiscal de la Feria.

Artículo 23.—Las personas que sean responsables del 
ingreso indebido de mercadería extranjera al campo f^íal, 
de su retiro dd rerínto fiscal o  de ciuilquier tra^toSiÓD a 
lo establecido en la  |»esente Ley, serím sanckmados de 
acuerdo con las nrnmas fiscales de la RepúUica de Honduna

Artículo 24.—^Los precios de venta al detalle sriáa 
aquellos que se dedarmi por los partidpantes en los doai- 
mentes presentados a la Oficina de Aduana y  deMeodo ser 
expuestos dichos pernos al publico.

Artículo 25.—Los fundoDaríos de la IMrección Gfaeaí 
de Adtumas, tendrán la re^onaatwlidad de físcafizar el tiin- 
síto, exposidón y  vrata de Artículos extranjeros y hatet 
efectivo el cobro de los impuratos que causen, con d  fin de 
no perjudicar el cmnerdo local y  salvaguardar los intereses 
de la economía nacional.

C A P m iL O  SEXTO

EXONERACIONES

Artículo 26.— L̂ob fondos destínados al Comité Ejeeo- 
tivo de la Feria Internacional, asi como las utilidades que 
éstas generen estarán exonerados del impuesto sobre te 
renta y de los impuestos y  tasas Municipales.

Articulo 27.— Todos los artículos que sean introduddcs 
al país que necesite importar el Comité Ejecutivo para sa 
propia utilización y montaje de la Perla, gozarán de díqia)- 
sa general de todos los impu^tos, derechos arancélarioi, 
recargos consulares y  servicios en puertos terrestres, marí
timos y aéreos, tales como vigilancia, bodegaje y  los que 
normalmente se prestan en la introducción da artículos.

Articulo 28.—La presente Ley, entrará en vigíete a 
partir ^  la fecha de su publicación en el Diario OfídaJ *lja 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centr^ es 
el Salón de Sesiemes del Congreso Nacional, a 1<» vriutídneo 
dias del mes de noviembre de mil novecientos oríieuta y tiea

BENIGNO RAMON IR IA S  HENBIQUEZ
PRESIDENTE

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
PRESIDENTE

Felipe ELvtá B oju
Secretario de Estado en los Despachos de Gobemadóo 

y Justicia, por ley,
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DECRETO NUMERO 220-83
EL CONGRESO NACIONAL,

COI^IDERANDO: Que él Gcbítfno de la R^MÜUica 
fe  ofeigadÓD de fortalecer fe  economía nacional, 

deferido con ese propósito establecer fea medidas que 
ia^Mifeen fe inducción y  el fmnento de las ^qNMtacíones.

CONSIDERANDO: Que es también ddier del Gobierno 
de fe República, at^u ar o  disminuir los obstáculos a laa 
C9qNNtaci<mea de productos no tradicionales, mediante la 
oeacite de los mecanismos adecuados.

OONSIDER.\NDO: Que la exportacK^ de productos no 
tndlcioiuües constituye un medio efectivo para el mejor 
i^rovechamiento de fe capacidad productiva instalada; 
lo g w  fe creacito de nue^^ fu e te s  de trabajo y  una mayor 
utOisacite de la mano de obra, así como de los recursos 
naturales del pais.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Lo signioite,

tEr DE fomento a las BXPOKTAOOfm
CAPITULO /

O B J E T I V O

ARTICULO 1.— L̂a presente Ley tiene por objeto 
fomttitar las aportaciones hondureñas de {H alietos no 
tndici<males. atenuando o dismínuy^ido los obstáculos a los 
mimos mediante la creación de mecanismos fiscales, 
financieros y promocionales.

CAPITULO I I  
D E P I N I C  I O N E S

ARTICULO 2.— Para los efectos de esta Ley se esta
blecen las siguientes definiciones:

a) Productos Ko Tradictonofea.— Serán aquellas mercan
cías producidas o elaboradas total o p^ialm ente en
Honduras, que no formen parte de la lista de excep
ciones que establezca la Secretaría de Econennfa y
Comercio, previo dictamen de la  Cesnisi^ de Fomento
a las Exportaciemes que se crea en el Artículo 11 de la
IKesente Ley.

b) Valor Agregado Nooionol.—Será el resultado, expresa
do en términos porcentuales, del siguiente cálculo; Q
precio FOB de cada producto no tr^ c io n a l exportado
menos la suma de: ( i )  d  costo de loe componentes
irotx>rtados y  ( i i )  los pagos al ^cteríor directos o
indirectos utilizados en el inoceso de producción;
dividido entre el precio FOB.

c) Certificado de Fomento a Jas Exportaciones (C B FE X ). 
—Será un certificado nominativo, negociable mediante
endoso, su valor será e3q>resado en moneda nacional
no devengará intereses, estará exento de impuestos, eou
vencimiento definido y  será emitido por medio de la
Secretaría de Ifedm ida y  O éd ito Público, de conf<»^
midad a las previñones de esta Ley y  su R^femento.

d) Categoría 1 de Exportaciones.— Clasificarán en esta
Categoría las reportaciones de productos no ízadicÍ<K
nales cuyo valm* agregado nademal sea w tre  d  v ^ t e
por d « ito  (20% ) y  d  dncuenta p<M* ciento (50% ),
inchtsSve.

e) Categoría 2 de Exportaciones.— Oadficarán en esta
Categoría las exprntacicMira de ixoductos no tradicio
nales cuyo valor agregado nacional sea superior al
cincuenta por ciento (50% ) y  con un alto grado de
procesamiento.

f )  Empresas de Ez|)orfación.—Soún laa pms<mas natu
rales o jurídicas que exporten productos no tradíck^
nales y  que estén inscritas en el Registro de Eaporta- 
ciones de fe Secretaría de Economía y  Cornado.

g ) Nivel Base de Exportaciones.—S o á  d  vduinea de 
exportaciones de «na empresa, para im  ^noducto no 
tradidemal, durante d  período cominmidido d d  1 de 
enero al 31 de dicicmlme del itño anterior a fe vigeocia 
de esta Ley.

CAPITULO III 
MECANISMO FISCAL

ARTICULO 3.—Se <nea un mecanimno fiscal de fommito 
a las exportacíemes de productos no tradicionales mediante la 
emisión del Certificado de Fomento a las E^portademes 
(C EEEX ), el cual servirá exclusivamente para el pago de 
impuestos indirectos y  tendrá una validez de tres años, a 
partir de la fecha de emisión.

ARTICULO 4.— El CBFE2X se oteugará a las empresas 
que exporten productos no tradicionales con un valor agre
gado nacional mínimo del veinte por ciento (20% ) y  cuyo 
volumen de exportaciones exceda el 75% del N ivel ^ s e  de 
Exportación.

ARTICULO 5.—bífera las expentadones clasificadas en 
la Categcn'fa 1 el CEFE3C se otorgará por un mmito equivar 
lente al diez por dentó (10%) del v4lor FOB y  para las 
exportadones clasificadas en la Categoría 2, el se
otorgará por im quince por ciento (15^0) del valm* FOB.

ARTICULO 6.— L̂os porcentajes a que se refiere él 
Artículo 5 se aplicarán únicamoite a las exp»rtsdn"ss dd  
producto no tradidonal que e»;edan el setenta y  cinco por 
ciento (75% ) del N ivel Ito e  de Exportación.

ARTICULO  7.— Tendrán derecho al CEFEX las empre
sas que exporten productos no tradici<males a los países dd 
istmo centroamericano, sienqire que los mismos no estén 
sujetos a un tratado, convenio o cuerdo comercial mitre 
Honduras y  esos pafees.

CAPITULO IV
MECANISMOS FINANCIEROS

ARTICULO 8.—El Banco Central de Honduras estable
cerá un fondo para el fomento de fes exportaciones de 
productos no tradicionales, mediante el cual se canalizarán 
a las empresas de exportación, reclusos financieros para d  
redescuento de préstamos concedidos en las etapas de l»o -  
ducci^, pre-exp<nlación y  exportación, a través dd  sisteina 
bancario naftlcuiai.

A R T IC m O  9.— Ê1 Banco O ntral de H<mduras estable
cerá un sistema ágil y  mqiedito para facilitar la importadón 
de insumos y  bienes de capital requeridos para la producddi 
de productos no tradicionales exportables.

CAPITULO V
MECANISMOS PROMOCIONALES

ARTICULO 10.—Los mecanismos promocionales serán 
las actividades complmnmitarias encamhiadas a facUitar d  
acceso de loe productos no tradicionales hacia los mercados 
íntemscicmales.

Corresponderá a la Dirección General de C!kNnercio 
Elxterior, definir y  ejecutar el programa de actividades 
imunocioiialeB.

CAPITULO V I
DE L A  COMISION DE FCMIENTO A  LAS 

EXPfXtTACIONES

ARTICULO IL — O éaae la  C om isí^  d d  Fomento a  tos 
Ebiqmrtaciones (OOTEX), que estará in ^ ;rada  por los 
representantes siguientes:

a ) Un re^resmtantetitnlar yuttsuidm itepor feSeerdarfe
de Bconomfe y  Omaado, quien fe  isreddirá;

b ) Un represmtantetitulmry.iin8iq>lente por la  Secretaría
de Hacímda y  Crédito PíSbifeo;

c ) Un represmtante titular y  un Biqileiite por d  B mmo
Central de Honduras;
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d) Un representante titu lar y  un suplente por la Asocladón
Nacional de Exportadores de Honduras; y.

e ) Un representante titu lar y  un suplaite de la Asociación
Nacional de Industriales.

ARTICULO 12.— La Oomiaírái de Fomento a las Blxpor- 
taciones asesorará a la Secretaria de Economia y  Cometnio 
en la a|dicaci^ de esta Ley y  se ^icargará de dictaminar 
sobre las solicitudes de las empresas interesadas en acogerse 
a Ja misma, con base ̂  el informe que presente la  Secretaría 
Técnica de la Ccnüsión, que ertará a cargo de la td recc i^  
General de Comercio Exterior.

Asimismo, evaluará periódicamente los dTectos de la 
presente Ley y  podrá prc^Kmer a la Secretaria de Economia 
y  Comercio, medidas para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos en esta Ley.

CAPITULO V il

DE LAS O B LlG AaO N ES Y  SANCTONES

ARUCULO 13.— Las empresas de e:^K>rtaolón que se 
acojan a los mecanismos, establecidos en esta Ley deberán 
cumplir con las obligaciones que de ella y  sus reglamentos 
se deriven. Igualmente deberán siuninistrar a las autoridades 
competentes la información que les soliciten y permitir las 
comprobaciones que sean necesarías.

ARTICULO 14.—La Secretarla de Economia y  Comercio, 
a través de la D ireoeito General de Comercio Exterior, 
impondrá las sanciones a las empreeas ben^ldadas por 
inciunplizniento de las disposiciones contenidas en la (x-esente 
Ley y su Reglamento.

ARTICULO 15.— Las Mociones a que se reñ m  el 
Artículo anterior, consistirán en:

a) Suspensión permanente,

b) Suspensión temporal,

c) Sanción pecimiaria;
y serán impuestas díeacumdo a la gravedad de la  infk%e*
Clon.

CAPITULO VW
DISPOSiaONES FINALES

ARTICUIX) 16.—Estarán exentas del impuesto a las ex- 
potaciones establecido en el Articulo Décimo del Decreto 
N ‘> 873 del 26 de d ic i^ b re  de 1979, los productos no tradido* 
nales a que se reñm*e esta liey.

ARTICULO 17.— L̂a Secretaría de Econcsnia y Cometcio 
podrá modificar la lista de excepciones y/o d  penodo a que 
se rd iere el M vel Base de Ebcportadones estaUecldo en el 
A itícu lo 2. literales a ) y  g ) de esta Ley, previo dictamen de 
Ir Cómiríón de Fomento a las Exportaciones.

ARTICULO 18.— B̂1 Poder Ejecutivo, a través de las de* 
pendencias competentes, emitirá los reglamentos de esta 
dentro de los seis meses ^guienCes a &  fecha de su aproba* 
ción.

ARTICULO 19.—La presente Ley entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “la 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis diaa 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.

BENIGNO RAMON IR IAS  HENRIQUEZ 
Presidente

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

A l Poder E3jecutivo.

Por tanto :3^ecútese.

Tegucigalpa, D. C . 9 de diciembre de 1983

ROBERTO SUAZO CXMtDOVA 
Presidente.

Leítrís
Secr^arío de BKado en los Deq^iachos de Beonosib y 

Comereío.

AVISOS
MARCAS DE FABRICA

El Infrascrito, Regístradoi* de la 
Proiñedad Bidustrial, hace saber: 
Que otm fetba. diednueve de octubre 
del preaeate alk>, se admitió la soU* 
citud que dice: ^'Registro y  Depósito 
de una Abrca de Fábrica. —  Podo* 
Ejecutivo. —  Secretaría de Econo* 
mia: En representación de la  compa
ñía SYNTEX (U B J U  INC.. u.in 
eorporadÓn organizada y  exísteiirc 
bajo las leyes del Estado de Dcla* 
ware, manofoctureros, industriales y  
comerciantes domiciliados en 3401 
HilWíew Avenue, Palo Alto. CilKor- 
nia, U. S. A., según d  poder 
nado que se acomiMfia, resperuo^R- 
mente CMoperezco a solieítar el re
gistro y  d^>6sito de la marca de fá
brica denominada:

" CAROENEX

de tamaño, color, o  d is^ o  espetíal, 
ampara, distingue y  protege: Pro
ductos ^rm acéntidis, veterinaríos e 
higiénicos; productos dietéticos para 
niños y  enfm nos; Msidastos, mste> 
nal pasa vendajes, materiales para 
empastar dientes y  para inqNrmtas 
dentales; desinfectimtes; |mq)ara- 
dones para destruir las malas hier
bas y  los animales dañinos: marca 
que se aplica o  fija  a los artSenlos 
y  productos mismos por medio de 
hnpresioiies, gialisdos, etiquetas, 
maibetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras fu m as y  modos giene- 
ralmente acostumluudos en el co
mercio y  en la  industria, para todo 
lo cual se los demás docu
mentos de lev.—Tegudgalpa, D. C.. 
Sñetc de Octubre de I f i l Novedoitos 
Ochenta y  Tres\ —  (f> FIdd
Duren” . Tjo one se peme en cemod- 
míento del público pan  los efratos 
de Ley. —  ^gu dga lpa , D. C., 19 de 
Octubre de 1983.

palabra. s^:6n el clisé y  dratro de 
la Clase 5. marca que sin distindón 7, 17 y 27 D.

Camilo Z. «endnrk F. 
Regfstndor

83.

E3 Infiascrito, R^iistradcHr de Is 
Pr<^ledad Industrial, hace «b er: 
Que con fecha vdote de octubre éá 
presente afio, se adndtió la soBdlná 
que dke: ^Ttegistio y  Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Seoetaría de Eeooo- 
mSa; &  rqocsmitación de la ccoi- 
pañia SOOOPAR S. A., una ootpo* 
radmi enganizada y  existente bajo 
las leyes de la « l^las Caimán, tnann» 
factureros, industríalos y  crunmian- 
tes con oficinas en P. O. Box 1079 
Georgetown, Chan Caimán, Indias 
Occidentales Británicas, según el 
poder razonado que se adjunta, res* 
petuosamente comparezco a sotteítar 
el registro y  depósito de la marea 
de fiíM ca  dmunninada:

" S L I C K - 5 0 "
polaina y  número, según el disé y 
dentro de la Clase 1. conforme d 
adjunto Certificado do Sdicttnd de 
Registro ¡n^sentada con fecha 23 de 
marzo de 1963, extendido por la Ofi
cina del R^;Í8tro de ta Propiedad 
Industrial de Nicaragua: marca que
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iria difltineidD de tamaño, color, o 
diseño especial, ampara, distingue y  
inotege: Productos químicos destina
dos a la industria. la denda. foto
grafía. la agricultura, la horticultu
ra, la silvicultura, reciñas artificia
les, y  sintéticas, materias plásticas 
en Imito (en forma de polvo, liqui
do o pasta): abonos para las U::rra& 
(naturales y  arüñdalea); compod- 
dMies para extintores: baños y  pre
paraciones químicas para soldadu 
ras; productos químicos destinados 
a conservar los alimentos; materias 
curtientes, sustancias adhesivas des
tinadas a la industria; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos por m e^o de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes. placas, relieves, tetampados. es- 
tarddog y  en las otras formas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan loe demás- 
documentos de ley. —  Tegucigalpa. 
D. C., Veintidós de Septiembre do 
íiOl Novecientoe Ochenta y  Tres.— 
ff ) Jorge Fidel Dprón” . Lo  que se 
pone en conodmiento del público 
para los efectos de Lev.-Tegucigal- 
PR, D. C., 20 de Octubre de 1983.

Oamilo Z. Bendeck l*.
7,17 y 27 D. 83. Registrador

artfeulos y  productos o a
los envases. reeipUntes o  receptácu
los que los contienen. p<m medio de 
impreriemes, grabados, etiquetas, 
msibetes. estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y  modos gene- 
ralmmite acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegudgalpa, D. C.. 
seis de septiembre de mil noveden- 
tos ochenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en ccmoci- 
miento dd  público para los efectos 
de ley.—^T^ueigalpa. D. C.. 14 de 
octubre de 1983.

OubDo Z. Bendeck P. 
7, 17 y  27 D. 83. Registrador

El Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre 
dd presente año, se admitió la  soli- 
dtud que dice: “Registro y Depósito 
de una Marca de Fábrica. —■ Poder 
Ejecutivo, —  Secretaria de Econo
mía: En representación de la com- 
pafiia THE (XKJA-COLA COMPA- 
NY, una corporación oi^n izada y 
existente conforme a las leyes dcl 
Estado de Delaware. manufacture
ros, industriales y  comerciantes con 
ofícinas en 310 North Avenue, N. 
W „ Atlanta, Georgia 30313, Estados 
Unidos de América, según el poder 
ra2onado que so acompaña, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca d? 
fábrica denominada:

' W  COCA -COU”
palabras, según el clisé y  dentro de 
la Clase 32, como marea de fálMioa 
que sin distínelón de tamaño, ecAoit, 
o e^>edal, ampara, distingue
y protege: Cervesa, ale y  porter; 
aguas mmerales y gaseosas y  otras 
bdHdas no alcobólieas: jarabes y 
otros preparados para hacer bebi
das: mareta que se aplica o ñ ja  a loe

E l Infrascrito, R egistrada de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha catorce de octubre 
del presente año. se admitió la  soli
citud que dice: “ Registro y  Depósito 
de una Iforca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Be<mo- 
mia: representación de la com
p a ñ í a  AM W AT CORPORATION, 
una corporación organizada y  exis
tente bajo las leyes del Estado de 
hGriiigan. manufactureros, industria
les y  comwcianteB, domiciliados en 
7575 East Fulton Road, Ada. Michi
gan 49355. Estados Unidos de Amé
rica, s^ún el poder razonado que 
se acompaña, respetuosamente com
parezco a solicitar el r^pstro y  de
pósito de la marca de fabrica draio- 
minada:

" A M W A Y i t

embellecedores; ctdonias y  pofu - 
mes, aguas de ooloiia; spray pana él 
cabello, aeondldonador. enjoaguea. 
cdorantea y  restaurantes; lim itado
res para él cutía de la  cara, matices 
y  cremas; lociones para quemane 
del Moí, broneeadores; deutífrioos, 
limpiadores de dientes, refroicndn- 
res del aliento; preparaciones para 
afeitarse, bálsamoB y  lociones para 
después de afeitarse; marca que se 
aftica o ñ ja  a los artículos y  pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes. estampados, estarcidos y  en las 
otras formas y  modos generalmeiite 
acostumbrados €xi la industria y  el 
comercio, para todo lo  cual ae agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C . diez de junio de 
mil novedMtos odienta y  tres.— (f )  
Jorge Fidel Durte". Lo  que ze pene 
en cemorimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalin, D. C.. 
14 de octubre de 1983.

Om iíIo Z. Pendeth P.
7,17 y  27 D. 83. R ^istrador

palabra, según él clisé y  dentro de la 
Clase 3. marca que rin distineirái de 
tamaño, oolor, o diseño am
para, distingue y  prot^pe: Prepara- 
dones pera Manquear, para Üiiqsar, 
pulimentar, y  para refrescar d  am- 
bldite, imeparad<»68 y  iM'eparados; 
y  cosméticos y  preparaciones para el 
tocador, tales ccmio Uanqoeadivés: 
concentrados para la  Ompiera. lim- 
piadores, detergentes, jabones en U- 
quido, polvo y en forma sólida; ja 
bones para lavandería y  fun^rados 
para xmnojar la  y  ablandar d  
sucio, aUaadador de tdas y  abri
llantador; nln^iúvos y  pulimentado- 
res; ceras y  pulimentadorcs, parti
cularmente para pulimentar pisos y 
muéfalea. ceras para pisos: lodones 
para él cuerpo v  la.a manop. cronas. 
lodones humectantes y  linqiíadcnaa. 
baños de buibujas, aceite para ba
ño, polvos para el cuerpo de^oéa 
del baño; champús y  dmmpús con
tra la caspa: aceites y  ungüentos

E l infrascrito, B^m trador de la 
Prc^sedad Liduatrial, hace sabor: 
Que coa fed ia  ^ñec^ete de noviem
bre del presente año, se admitió la 
sdidtud que dice: N* de Sdidtiid : 
3.514-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre dd  Solicitante: 
SOCXIPAR, ,S. A .; DomicUio: Ebk 
P. O. Box 1070, Georgetown. Ch«n 
Caimán. Indias Occidentales Británi
cas; Nombre dd  Apoderado: licen^ 
c ia ^  Jorge Fidel Durón; N* de Co
legiación: ........; Clase hit.: 4 (para
marca extranjera), en Nicaragua, d  
28 de alHil de 1983, País de SoUdtiid 
Básica; Productos que distingue: 
Aceites y  grasas industriales (que 

no sean aceites o  grasas comestibles 
ni aceites esenciales); lubricantea; 
compuestos para dim inar d  polvo; 

compuestos combustibles (incluidas 
las esencias para motores) y  mato- 
ria«t psra alumbrado; vdas, bojlaa» 
lamparillas y  mechas (psra protegar 
los aditivos de aodte para m otor); 
DenominacMhi o  Etiqueta:

PE T ROI ON w

Lo que se pone en conocíiniento dd 
púdico para los Rectos de ley.—Te- 
gudgalps, D. C . 17 de noviemlM^ 
de 1983.

Cbfldie Z. B fH Ieftr F -
7, 17 y  27 D. 83. Registrador.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
( ^  con fecha diecisiete de uoviem-
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bre de! pi-cseute año, se admitió la 
solicitud que dice: N '' de Solicitud: 
3.513-83; Tipo de Solicitud: MarcH 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
SOCOPAR, S. A .; Domicilio: En 
P. O. Box 1070. Georgetown, Gran 
Caimán. Indias Occidentales Britá
nicas; Nombre del Apoderado: L i
cenciado Jorge Fidel Durón; N*» de
Colegiación: .... ...; Clase In t: 3
(para marca extranjera). Nicaragua, 
el 28 de abril de 1983, País de Soli
citud Básica; Productos que distin
gue: Productos químicos destinados 
a la industria, la ciencia, fotografía, 
la agricultura, la horticultura, la sil
vicultura. resinas artificiales y  sinté
ticas; materias plásticas en bruto 
(en forma de polvo, liquido o  pas
ta ); abonos para las tierras (natu
rales y artífícia lee): composiciones 
para extintores; baños y  preparacio
nes químicas para soldaduras; pro
ductos químicos destinados a con
servar los alimentos; m a t e r i a s  

curtientes, sustancias adheMvas des
tinadas a la industria; aditivos quí
micos para revestimiento, tratamier- 
to y  protecdón de metales, aditivos 
químicos i>ara mejorar las pro|úeda- 
des de aceites, grasas y lubrícantei: 
productos químicos para proteger las 
partes internas de máquinas contra 
el desgaste; Denominación o Eti
queta:

" P E T ROL ON"
Lo que se pone en conocimiento dei 
púUico para loa efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeek F „

7. 17 y  27 D, 83. Registrador.

JSi Infrascrito Registrador de la 
Pro^edad Industrial, hace saber: 
( ^ .  con fed ia  dietísiete de noviem
bre del presente afio, se admitió la 
sdidtud que dice: No. de Solicitud: 
3391-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
SHULTON, INC .; Domicilio: One 
C^yanamid Plaza, Wayne, Nueva Jer
sey 07470, Estados Unidos de Amé
rica; N<nnbre del Apoderado: Licen
ciado Jorge fld e l Durón; No. de Co
legiación . . . ;  Clase In t : 3 (para
marea extranjera). País de Solicitud 
Báirica; Productos que d is tii^ e : 
Artículos de tocade»’ para hombres, 
iáduyendo loción para después de 
aleitarBe, colmiias, bálsamo, locio

nes para la piel, crema facial; pol
vos talco y anti-trans(úrantes pa
ra uso personal, jab to para el to
cador, productos para el cuidado 
del cabello, champús para el cabe
llo, crema para afeitarse y loción 
pre-eléctrica para afeitarse; Denomi
nación o Etiqueta:

" F I E R R E  C A R D I N "
Lo que se pone en conocimiento del 
público pera los efectos de ley. — 
Tegucigálpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Osmilo Z. Bendeek Pérez 
7, 17 y 27 D. 83. Registrador

El Lifrascríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, so admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3872-83: Tipo de Solicitud: Marca óe 
Fábrica: Nombre del Solicitante: 
TURMAC TOBACCO COMPANY 
BV.; Domicilio: Drentestraat 21. 
Amsterdam, Holanda; Nombre del 
Apoderado: Licenciado Mario G. Du
rón; No. de Colegiación:.. . Clase 
Int.: 34 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Tabaco en bruto o 
manufacturado: artículos de fiuna- 
dor, cerillas; Denominación o Eti
queta:

"ST MORI T Z "
Lo que se peme en conocimiento del 
público para los efáctos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Oamilo Z. Bendeek P.
7, 17 y 27 D. 83. Registrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 

que dice: **RegÍstro y  d^iÓBito de 
una marca de fábrica.—^Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Economía.— 
En representación de la compañía 
THE <X>CA-COUA COMPANY, una 
('orporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware. manufactureros, md".s- 
tríales y  comerciantes, con oficinas 
en 310 North Avenue, N. W., Atlan
ta. (Jeorgia 30313, Estados Unidos 
de América, según el poder razonado 

que se acompafia, re^ietuoMmaite 
comparezco a solicitar éi registro y

depósito de la marca de fábrica de- 
líominada:

" D I E T  COKE "
palabras, según e) clisé y  dentro de 
la Ciase 32. como marca de Hibrica 
que sin distinción de tamaño, odor 
o diseño especial, ampara, distfa (̂ue
y protege: Cerveza, ale y  poitur; 

aguas minerales y  gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabea y 
otros preparados para hacer bebidas; 
marca que se aplica o fija  a los ar̂  
tículos y productos mismos o a los 

envases, recipientes o receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones. grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregani los demás doctunentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., seis de sep- 
tiembro de mil novecientas ochmtta 
y tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D C.. 13 de octubre de 
1983.

Oandlo Z. Bendeek P..
Registradesr.

7, 17 y 27 D. 83.

CLASIFICACION INBVSTBIAL

E l infrascrito. Oficial Mayor de! 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Qqs cao. fecha 27 de mayo de 1983, 
se admitió la  solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y  al Decreto 
N? 49 del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el licenciado Felipe 
Enamorado Flores, en representad^ • 
de la Empresa "CONVERSION E 
IMPRESION DE PAPELES, S. A.", 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C> 
y  que tiene como giro principal: 
Fabricación y  conversión de produc
tos de papel solicita dadficadón 
Industrial en el Grupo "C". Lo an
terior, se pone en cmioeimiento del 
público para los efectos de la oposi
ción a que'se refiere el Articulo 31 
del Convenio y Articulo 99 del 
Acuerdo N^ 287 del 12 de septíon- 
bre de 1973, emitido por medio de la 
Secretaría de Economía. ~  Teguci
galpa, D. C., 27 de mayo de 1988.

Marío Aquiles Udés Henem, 
O fídal Mayor de Economía.

lo  y 17 a  83*
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Proveeduría General de la República

AVISO DE LlCTTAaON

MARCA DE FABRICA

LIC ITACIO N PUBLICA No. 2-84

LA  PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REFUBUCA, por este 
medio invita a Compañías Aseguradoras o sus Representantes, debida
mente inscritos en nuestro Registro de Proveedores a presentar ofertas 
sobre:

“CONTRATOS DE SEGUROS”

Destinados a la PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, 
deprimiente del Ministerio de Hacienda y Crédito PúUico, Fondos Na
cionales.

DISPONIBIUDAD DE BASES DE U C lT A d O N ;

Para efecto de retiro de loa documentos de bases de Licitación, los 
interesados deber&n pagar la cantidad de Lps. 100.00 (CIEN LEM PIRAS 
EXACTOS), no reintegrables, en la Sección de Ventas de la Proveeduría 
General de la República, a partir del 12 de diciembre de 1983.

RECIBO Y  APERTURA DE OFERTAS:

Las ofertas se recibitián y abrirán el día lunes 9 de enero de 1984. 
a las 10:00 a. m. (DIEZ DE L A  M AN AN A ), en las oficinas de la Pro
veeduría General de la República.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA
17 D. 83.

D E C LA R A C IO N  D E  C O M E R C IA N TE  IN D IV ID U A L

A l comercio y  público en g e n r^ , para loe efectoe del Articulo 380 del 
Código de Cconercio se hace saber: Que en D nrítu ia PúUica de 18 de no
viembre del año a i cuno aaitMrizado por el Notario Juan Büguel Mejía, de 
esta riudad me con^itui ^  Comerciante Individual para dedicarme a  las 
actividades de Farmacia^ con un Establecimiento Cmiercial que funcionará 
esi la andad de Juticalpa, D^Murtamento de CMandio, bajo el ncadne de 
“FARM ACIA J U n C A IfA ” , que girará con un caintal de Treinta M il 
I^nimras, estando la  gerencia a m i cargo.

Tegucigalpa, D. C„ 28 de noviendue de 1983. 

A N A  M AR IA  MALDONADO DE SIERRA
17D.83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En raimplimientn del A iticu lo 380 del Código de Comercio vigente, al 
Comeinio y  al publico en general, se avisa: que con fecha 22 de novienitoe 
de 1983, en escritura pública autorizada por el Notario Mario GuiUmniD 
Durón Buatillo, el señor W alter Leían Onvan, se constituyó como Comer- 

Didtvidual, ccm la enqiresa denominada “EMPRESA OOWAN*' 
(InqM ttadái y  Elqportación), cmi domicilio en T^ucigalpti, D. CL, un 
capital iu a a l de Onco M il Lemióras (L . 5.000.00), cuya adm inistraaái 
oAará a cargo de uno o más gerentes y  sus objetivos fundamentales será 
la ^potación  e importación de abmentos de todas dases, productos sur
tidos para abarroteria^ colmados y  supermercados, pescado, carne, y  ve
getales.

W ALTER U  OOWAN.
Geroite GeneraL

17 D. 83.’

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presento año, se admitió 
la solicitud que dice; N^ de Solicitud: 
3926-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FABRICA DE M ANTECA Y  JA
BON ATLANTID A. S. A .; Domici
lio: De La Ceiba, Atlántida; Nombre 
del Apoderado: Abogado Mario R. 
Cardona O.; N ’’ de Colegiación: 14; 
Clase Int.: 32 (para marca extran
jera ), País de Solicitud Báaica; Pro
ductos que distingue: Polvos alimen
ticios para bebidas de naturaleza de 
cereales y  polvos cqn gustos de fru
tas para hacer bebidas para desayu
no; cerveza, ale y porter; aguas mi
nerales y gaseosas y otras bebidas 
no alcohólicas; jarabes y otros pre
parados para hacer bebidas; Deno
minación o Etiqueta: “ La Blanqnit*^'*

¡ M B l a n t f i x í a

y  diseño de un dibujo en forma de 
óvalo normalmente impreso en color 
blanco y verde, en cuyo interior, tie
ne las siguientes figuras que dan la 
impresión de un paisaje tit^ íca l: En 
la parte inferior y  en primer plano, 
se encuentra un espacio de grama, 
de cuyo lado izquierdo emerge una 
palmera de color blanco las hojas y 
de color verde y  blanco el tronco; 
comenzando de la parte superior de 
la  grama, se ve un mar tranquilo de 
colm' blanco y  verde y  como emer
giendo de este mar y  situado al lado 
doiecho del óvalo, se ve un sol ra- 
-diante, ciqro centro y los rayos que 
de él onergen, son de colcr blanco, 
y  debajo de dicho óvalo, se encuen
tran las palabras La Blarqtiita, es
critas en color rojo. Lo que se pone 
O) cmmciiniaito del público {» r a  los
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
29 de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bcadedi P-,
R^[istrador.

17 y  27 D. 83. y  7 E. 84.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo 
del.departamento de Francisco Mo-
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razan, al público en gfeneral y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado, con fecha once de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia mediante la 
cual, resolvió dedarar. — A  María
Eugenia Cálix Sosa, heredera ab 
intestato, de su difunto padre le^- 
timo Tomás Cálix Canisdes. 2̂ —De
clarar a Santos Margaritn Ramírez 
Cálix y  María de la Cruz Ramírez 
Cálix. her^leros ab intestato, de su 
difunto abuelo Tcnnás Cálix Caniza- 
les. por derecho pro{ño. de su madre 
Hmminia Cálix S < ^  viuda de Raml- 
r ^  y  por representacUki de ésta, y  
les concdle la poaesñón e fe c ti^  de 
didm herenda. mn perjuicio de ntr<» 
h«edero8. de igual o m ejor derecho. 
—^T^uc^alpa, IMstrito Central, 14 
de septi^bre de 1983.

C k^ü o  N . l^idOla Moram.
Srio. i>or Ley.

17 D. 83.

PATENTES DE INVENCION

V, en definitiva, conceder la Patente 
de Invención de la obra mencionada, 
cuyas autoras son Reyna Yomila 
Alvarado de Aguirre y  Sor Georgette 
Michaud.— Tegucigalpa. D. C., vem- 
tíocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f )  Luisa 
Alvarado de Cook” . Lo que se pone 
en conocim i^to del público para los 
efectos de ley.—^T^u^alpa, D. C , 
30 de septiembre de 1983.

Csmilo Z. Bm»deck Pérez.
Registrador.

17 D. 83-, 17 E. y  17 P. 84.

El infrascríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Oue con fecha treinta de septiembre 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita aproba
ción de Patente de Invención.— Se 
acompaña descripción de la O bra.~ 
Se acompaña Carta Poder.— Señor 
Ministro de Economía.— Yo. Luisa 
Alvarado de Cook, mavor de edad, 
casada, Licenciada en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, inscrita en el Cole
gio de Abogados de Honduras, bajo 
el número 01175, con oficina en S’  
piso del Edificio de R ivera y  Oa., en 
San Pedro Sula. de este domicilio, y  
en tránsito por esta ciudad, con el 
debido respeto comparezco ante us
ted. en mi carácter de Apoderado 
L ^ 1  de Sor Georgette Michaud. 
Pcyna Yomila de .^ u iire . Gina de 
Camoreano. tal como se acredita con 
la Carta Poder que se acompaña. A  
^^ecto de solicitar, se les concede la 
Patente de Invención por veinte 
añ(^. en la obra denominada: “L I
BRO DE LECTURA DE PRIMER 
GRADO. APRENDO A  WER**, el 
cual contiene los siguientes títulos: 
1) La Familia, 2 ) L a  Pelota, 3 ) La
Piñata. 4 ) La Tortilla. 5 ) Que Sor
presa; bajo la  dirección de la Doc
tora en Ciencias P ed ag^ cas  Star 
Yolande Plante. A l señor Ministro, 
respetuosamoite, pido: Adm itir la 
presente solicitud, darle trámite le
gal correspcMidi^te. tener por red- 
lados los documentos acompañados

El infrascríto. Registrador de la 
Prcniedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de septiembre 
del presente año. se admitió la soli- 
Htud que dice: “ Se solicita aproba
ción de Patente de Invención.—Se 
acompaña descripción de 1% Olnra.—  
Carta Pode»* —  Señor Ministro de 
Economúi.—Yo. Luisa Alvarado de 
Cook. mavor de edad, casada, licen 
ciada en Ciencias Jurídicas y  Socia
les. inscrita en el Colegio de Aboga
dos de Honduras, bajo el No. 01175, 
con oficina en el 5" piso del Edificio 
Rivera y  C^.. en San Pedro Sula, de 
ese dcmicilio, y  en tránsito por esta 
ciudad, con el debido respeto compa
rezco ante usted en mi carácter de 
Apoderada Legal de Reyna Yomila 
Alvarado de Aguirre, Sor Georgette 
Michaud y  Gina de Camoreanb, a 
pclicitar se les concede la Patente 
de Invención, de la obra: LIBRO DE 
IJBCTURA DE SEGUNDO GRADO; 
ME ENCANTA LEER, que contiene 
los siguientes títulos: 1) Buenos días 
Amigos, 2) Que Bella es la Vida, 3) 

Felices. 4 ) Que Alegría. Otras 
Historias; bajo la direcdón de Sor 
Yolande Plante y  luoducto del inge
nio de mis repres^tadas. ta l c<Mno 
se acredita con la  descripción que se 
acompaña. A l señor IGn^tro. respe
tuosamente pido: Adm itir la pre
sente solicitud, juntamente eon los 
documentos que se acompamn, con
ceder lo solicitado en la obra men
cionada.—^Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y  tres.— (f )  Luisa 
Alvarado de Cook” . Lo que se pone 
^  conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegueig^pa, D. C , 
30 de s^tíem lm e de 1983.

Gunilo Z. WeadeA 

Registrador.

17 D. 83., 17 E. y  17 P. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sab^: 
Que con fecha treinta de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Se solicita se con
ceda Patente de Invenckki de una 
Obra.— Se accnnpa^ Descrípdóo.— 
S ^ o r Ministro de Econcmoia.—Yo, 
Luisa Alvarado de Cook. mayor de 
edad, casada, licenciada en (Pendas 
Jurídicas y  Sociales, inscrita en el 
Colegio de Abc^ados de H<mdQrs8. 
bajo el número 01175, con ofidna en 
e l 5? piso del E d iíido de Rñrera y 
C^.. y  en tránttito por esta dudad, 
en mi carácter de Apoderada Lq;al 
de Reyna Ycnnila Alvarado de Agui
rre. comparezco ante usted, sdíd- 
tando se me conceda la  P a ^ te  de 
Invención por veinte años, de la obra 
producto de mi ingenio, denominada: 
“ QUE GOZO SEGUIR LEYENOÍT, 
la cual contiene los siguientes títu
los: 1) A  mis Amigos de la Escuda 
Ovidio Decroly, 20 Rayos de Sd y 
Libros de Lectura de T er^ r Grado; 
Descubrimiento de mí País. A l señor 
Mbwdro, rspetuosamente. pido; Ad
mitir la  presente scdícítud, junta
mente eon la descripción que se 
acompaña, en defínítiva. conceder la 
Patente de Invención sobre la obra 
mencionada. —  Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos ochenta y  tres.— (f ) Luisa 
Alvarado de Cook” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Teguc^alpa, D. C., 
30 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Beodedt Pércc, 
Registrador.

17 D. 83., 17 E. y  17 P. 84.

te tu ijo  s u p l e t o r io

El infrascrito. Secretario dél Juz
gado de Letras Primero, de este De
partamento de Olancho, al público 
en general y  pora tos efectos de ley. 
hace saber: Que se ha presentado an- 
te este Despacho los señores Angti 
Hernández y  Ada Justina Onz de 
Hernández, ambos mayores de edad, 
casados, labrador el primero y de 
oficios domésticos la segunda, y con 
domidlio en la Ciudad de Jutiea^, 
Departamento de Oiancho, aoUdtan* 
do se le extienda título su^etorio 
Bohtt un inmueMe que se descrftie a 
oontinuadón: **Un solar en fmna 
irregular donde se encuentran cons
truida una casa que tiene los límites 
y  colindancias mguientes: Al Norte, 
mide Veinte Punto Ochenta Méteoŝ  
colindando con Pro^dedad del
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Arcadlo Romero; al Sur, ocho me
tros, lindando con calle de por medio 
y propiedad de Miguel Reconeo y 
Bfuia Martínez; al Este mide siete 
metros colinda con propiedad del se
ñor Antonio Méndez; y  A l Oeste, mi
de asi: Del Punto Sur, Oeste, mide 
Diez Punto Diez Metros, de este Pun
to se inclina a otro punto y mide 
Diez Punto Cincuenta Metros y  de 
este punto dobla hacía el rumbo Oes
te Norte y mide Seis Metros, colin
dando con propiedad de la señora 
Juana de García. Todo el Inmueble 
lo estimo en un valor; de Cinco Mil 
Lempiras Exactos (Lps, 6,000.00), 
el cual lo hube desde hace veinte 
anos. No existen otroa poseedores 
proindivisos y ha estado en posesión 
del mismo desde hace veinte años de 
manera consecutiva, para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece la 
declaración de los testigos: Juan Re
coneo Paz, Miguel Reconeo y E^;ar- 
do Martínez, todos mayores de edad, 
el primero casado, el segundo y  ter
cero soltero labradores y  propieta
rios y con residencia en la misma 
ciudad de Jutlcalpa.— Juticalpa, Olan
cho 16 Mayo 1983.

V idor Hernández,
Secretario.

17 O., 17 N. y 17 D. 83.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Cñdl, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Elespacho, se 
rematará en pública subasta el M- 
'Tuiente inmueUe: **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Miramonte de esta du
dad, el que mide y  limita: A l Norte, 
vdnticuatro metros, ochenta y  ocho 
centimetroB con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur, veintícnatro 
metros ochenta y  odio centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotifícación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
area de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CTNOO CENTESIMAS DE

VAR A CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
ima casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recámaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage: 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de ^uminlo tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, r e d 
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes imidadea sanitarias, 
cerco de malla ciclón y  tapiado.’* El 
Inmueble antes mencicaiado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. IMcho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEIMPIRAS .
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TRE IN TA Y  CJUATRO 
M IL CUENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y  
CrUATRO C3ENTAVOS 
( l 4)s. 34.148.54), más los intereses y  
costas dd  jaifáo ejecutivo promovi
do por á  Abogado lifiguél A i^ e l lU- 
vera Pwtnio, en su ccmdknón do 
Apoderado del BANCO D EL (X>- 
MERCIO, S. A . (BANCO M ER). 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advi^te que por tratarse de 
primera lidtadón no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del a ^ ú o  del mismo.— 
T^;uc%a!pa, D. C., 24 de Novienmre 

1983.

Daño Ayala Castillo 
Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  (Svil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de 1^, hace saber; Que 
en la audimicia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veinti:^'is 
de diciembre del corriente año, a la? 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en púUiea subasta el siguiente in- 
mueUe; Una fiaceióo de 8<úar, á ta  
en el Barrio Guacerique, en la du

dad de Comayagüela, marcado con 
el número d ie^u eve del fraedona- 
miento de "Los Avisos” , el cual 
mide y lim ita; A l Nc«4e, dando a la 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y  tres cen
tímetros ; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el solar descrito 
y delimitado se haya «m struida una 
pieza de casa de dnco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de babareque con su res
pectivo comedor y  cocina y el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes de ce
mento y hierro, compuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen 
los dormitorios y  ima cocina, techo 
de asbesto, encielada de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vicios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favOT bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 dd  Regis
tro de la Propiedad Rimuelde y  Mer- 
canto de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no ae admitirán po.«- 
turas que no cubran las dos tñue- 
ras partes del avalúo, hecho por e! 
perito nombrado, |en la  suma de 
Quince MU Lempiras Exactos .
(Lps. 15.000.00), y  se rematará para 
G<Ni su producto, pagar a la señora 
Francisca Pineda, la  suma de Cua
tro MU Lempiras (Id » . 4.000.00>, 
más intereses y  costas del presente 
juicio Ordinario, que es mi deberle 
d  señor Ebríque Barah<ma Bara
hona. —  Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héctor Ramón IM clies Veiáaqnez,
Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

E l infrascrito. Secretario áeA Juz
gado de Letras S^;undo de lo CSdl, 
dd  departamento de RYancisco Ito- 
razán, al púNico en general, y  para 
los efectos de ley hace saber: Que 
en virtud de la demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Cmtrato, promovida 
ante este Despacho por el señor Ed
gardo Antonio Z epe^  GuiBén, cmi- 
tra los señores Emilio Escobar y  
Ana Florinda Escobar Mejía, en

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 lA  GAGEn^A — REPUBLICA DE HONDURA3. ^  TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE DICIEMBRE DE 1983

andi^da dd  día jueves vdntinueve 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, ea el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 

se describe: Automóvil 
Marca ISUZU. Tipo Microbús, serie 
963491L motor 131364. modelo 1976, 
oolcur rojo y blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 15 personas, placa 
A*56773. Se hace la  advertoida a los 
interesados que por tra ta m  de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del a ^ ú o . d  cual asciende a 
la cantidad de Doce M il Lempiras 
(lipa. 12.000.00) .—Tegucigalpa, D. C.. 
14 de dicieml»^ de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 
Secreteiio.

Del 16 al 27 D. 83.

Presideiicia de b  República

Sa Bifrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Piim ero de lo C^vil, 
del Departamento de Francisco Mo« 
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la  mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta d  d- 
guiente inmueble: Un solar ejida] 
urbano uUcado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Cbduteca, con estas 
dimendones: liados Norte y Sur, 
respectivamente, de trdnta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros dn- 
cuenta c^tím etros; y  Oeste, tm »  
metros odienta y  cinco centímetros; 
limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Lucía Reyes; al Este, 
solar dd  Capitán Maradi^^a; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo dd  Club Relámpago. Eln di
cho solar existen cmno m ejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro, repellados con mezcla de ca!, 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta coa teja, «iladriHado 
d  ]M8o ocm ladrillo de oemmito; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio: dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puci- 
tas interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba-

E C O N O M I A

ACUERDO No. 429-83

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviem
bre de 1983.

Vista: La  sólidtud presentada en 
fecha veintisds de octubre de mil 
novecientos ochenta y  tres, por el 
Ldcendado Mario R. Hernández, de 
generales conoddas, en su carácter 
de Representante Legal de la em
presa “ PLA N TA  DE PRODUCTOS 
LACTEOS SU LA S. A. DE C. V .” , 
del domicilio de San Pedro Sula, 
Corté» y  contraida a pedir modiüca- 
dón del Acuerdo N ” 410-81 de fecha 
dieciséis de septiembre de mil nove-

ño y  pila de ladrillo rafón, dos ser
vidos sanitarios; dos baños, im ior- 
mitcnio, tiene doset; instaladón de 
aguas n ^ras; lum. acera cífrente y 
tres aceñas interiores; él solar cer
cado en su perímetro cem alambre de 
p íA  y  un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañontó, cocos, 
mangos y  naranjas. IMcho inmue
ble se encuentí’a  inscrito a favor del 
demandado bajo e! oúmmx> Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 dd  To
mo 104 del lib ro  de Ite^stro de la 
Propiedad Runueble de este Depar
tamento. H3 Inmuebie fue valorado 
de común acuerdo por las partes er 
la cantidad de DIECISEUS M IL
LEM PIRAS EXACTOS .. ...............
( I 4S. 16,000.00) y  se rematará para 
ccn su pitiducto hacer efectiva la  can
tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEBÍPI- 
RAS CON OCHENTA T IK E S  CEN
TAVOS (L . 19,825B3), más los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDUREÑA, S. A ., contra el 
señor René D’Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cabían las dos te la ras 
partes dri avalúo del mismo.— T̂e- 
guc^ialpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983.

Darío ^ a la  'Gsaú&lo
Secretario

Del 6 al 28 D. 88.

denlos ochenta y  uno, «n ítido a fa- 
v<MT de su r^resentada eai d  soitido 
de que se incluya en la lista de bene
ficios, lo siguiente: Envases de car
tón impermeabilizados para yigos, 
nauca 642-01-03-02; otros eneasee 
impermeabilizados, nauca . 
642-01-03-00; cajas de cartón para 
cualquier uso, impresas o nô  ven
gan a no reforzadas, nauca . 
642-01-02.

Resulta: Que en fecha veintiocho 
de octubre del año en curso, se dio 
en traslado la solicitud a la Direc
ción General de Industrias para que 
en su carácter de Secretaría Téc
nica de la 0>misión de Incentivos 
Fiscales rindiera el informe dd caso.

Resulta: Que en fecha ocho de 
noviembre del mismo año, la Coni- 
sión conodó el informe rendido por 
su Secretaría, emitiendo su corres
pondiente dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oñdo o a pe- 
tidón del benefícíario los Acuerdos 
de C^lasitícadrái que hudoe «n í
tido, teniendo en cuenta d  cUetsmen 
de la Comidmi o  de los cs ;̂ani8mos 
que c<mddere <xmipetentes.

Por tanto: E l Presidente Constítu- 
daoaX de la  República, en apUcadáe 
de los Artículos 2 y  7 dd Decreto 

49 dd  21 de junio de 1973 y 82 
dd  Acuerdo N^ 287 dd  12 de s ^  
ti«nbre de 1973,

ACTUESIDA:

1. —Moditícar el Acuerdo 442-82 
de fecha trdnta de septí«nbre de 
mil novecientos ooh«ita y  dos, emi
tido a favcM* de la empresa “PLAN
T A  DE PRODUCTOS LACTEOS 
SULA, S. A. DE C. V.” , en el sen
tido de que se indiQra dentro de su 
lista de benefidos lo siguiente: “En
vases de cartón impermeadlizados 
para jugos, nauca $42-01-63-02“ .

2. — El presente Acuerdo deberá
publicarse por cuenta del íntmeeado 
en el Diario Oficial “La <3aoda“ y 
surtirá sus efectos a partir dd día 
de su publicación.— Cmnuníquese.

ROBERTO SUAZO CXMtOOVA

E2 Secretario de Estado en d  Des; 
pacho de Economía y  Ocm& «cio,

Leticia Ma léy
17 D. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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